
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI SI SI SI NO N/A SI NO N.A

SI NO N/A NO SI NO SI SI SI

NO SI NO SI NO N/A SI NO N.A

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

NO SI NO NO SI NO SI SI NO

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

NO SI NO NO SI NO SI NO N.A

NO SI NO NO SI NO SI SI NO

SI NO N/A SI SI SI SI SI NO

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

04-ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA.

03-INGENIERÍA DE PROYECTOS S.A.S.

02-SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA.

NO HABILITADO08-JORGE ALVARO SÁNCHEZ BLANCO

07-INPLAYCO SA.S.

06-PEYCO COLOMBIA

05-CONSORCIO INTERFINDE 6

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.29.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de 

dichos requisitos, realizada desde el 29 de noviembre al 09 de diciembre de 2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: DICIEMBRE 09 DE 2016

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá S.A

CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA ICBF

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-022-2016

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS,

PARA LA EJECUCION Y CONSTRUCCION DE ADECUACIONES PRIORIZADAS POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCION ESPECIALIZADOS DE TURBACO Y VALLE DE LILI EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOLÍVAR Y VALLE DEL CAUCA.

01-G3 INGENIEROS LTDA. HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

10-CONSORCIO JJ BOLVA-2016 HABILITADO

09-ESPARZA INGENIERÍA S.A.S. HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO


